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< Gaceta del 2 de Enefo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

«MENTO
PARA LA ADMINISTRACION, CONTABI

LIDAD Y ORDEN INTERIOR DE LA
CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

(Conclusión.)

Art. 50. Remitirá al Conta
dor general aetas de arqueo sc- 
inana'les, y rendirá al Tribunal 
cuentas mensuales de caudales y 
efectos, cuyo cargo justificará con 
certilicaciones generales por con
ceptos, que extenderá la Contadu
ría;1 y la data con los libramientos, 
cartas de pago, recibos y demás 
documentos que procedan, remi
tiéndola por conducto del Conta
dor, con una copia además de su 
redacción y relaciones, para que 
obre en la Contaduría los efectos 
correspondientes.

Art. 51. En los casos en que 
el Tesorero hubiese de ausentarse 
con licencia, será sustituido, para 
la recepción y entrega de lo» fon
dos y efectos, por la persona que 
bajo su responsabilidad nombre, 
dándola á conocer al Director ge
neral y al Contador; y para el des
pacho de los negocios por el em
pleado más graduado de la Teso
rería.

Art. 52. Los Contadores y 
Tesoreros, de las provincias lle
varán los libros generales y auxi
liares que la Dirección de la Caja 
considere necesarios al mejor ser
vicio.

. Art. 55. En la Administra
ción provincial los Gobernadores 

ejercerán, respecto de las depen
dencias de la Caja general, las 
atribuciones de inspección, orde
nación de pagos y demás funcio
nes que se asignan al Director ge
neral, y con responsabilidad aná
loga.

Los Gobernadores serán Clave
ros, con el Contador y el Tesore
ro, del arca de tres llaves donde 
se custodian los fondos y efectos 
objeto di? depósito.

Art. 54. Los Contadores de 
Hacienda pública de las provin
cias, los Administradores de los 
partidos como agentes de inter
vención, los Tesoreros y los De
positarios como agentes de la re
cepción de los depósitos, ejerce
rán sus funciones respectivas en 
los términos designados ai Con
tador y al Tesorero de la Caja ge
neral, y bajo análoga responsabi
lidad según los casos.

Llevarán sus libros y cuentas, 
y conservarán ¡os caudales con 
entera independencia de los cor
respondientes al Tesoro.

Art. 55. Los Tesoreros de 
provincia rendirán sus cuentas al 
Tribunal, refundiendo las de los 
Depositarios, y las remitirán con 
la justificación determinada para 
las del Tesorero de la Caja cen
tral, y con un duplicado de la re
dacción y relaciones al Contador 
de la misma.

Los Tesoreros remitirán á di
cho Contador, actas de arqueo se
manales.

En los partidos serán Claveros 
del arca de tres llaves los que lo 
fuesen de la de los fondos y efec
tos pertenecientes al Tesoro.

Art. 56. La responsabilidad 
; que puedan contraer los Jefes y 

empicados de la Administración 
central y provincial de la Caja 
general de Depósitos en el des 
empeño de sus atribuciones y el 
cumplimiento de sus deberes se 
hará efectiva en la forma estable
cida en las instrucciones generales 
y reglamentos de la Administra
ción de la Hacienda pública.

Art. 57. Queda derogado to
do lo que en las disposiciones le
gales ó reglamentarias, dictadas 
hasta el día acerca de la Caja ge
neral de Depósitos, se halle en 
contradicción con las prescripcio
nes del presente reglamento.

Artículos transitorios.

l.° Mientras que la Caja ge
neral de Depósitos no reciba los 
bonos definitivos de la Dirección 
del Tesoro, de que trata el art. 6 
del decreto, la Dirección de la Ca
ja remitirá diariamente á la del 
Tesoro una relación do las canti
dades liquidadas, reclamando los 
documentos provisionales en la 
forma que los pidiesen los intere
sados para entregárselos en el dia 
siguiente en cambio del resguar
do que provisionalmente les hu
biese dado la Tesorería de la Caja.

En las provincias verificarán 
los Tesoreros la entrega de los 
resguardos provisionales con las 

; mismas formalidades, dando co
nocimiento á la Dirección general 

. de las entregas que verifiquen.
2.° La Junta de Inspección y 

Vigilancia se instalará el dia 51 
1 de Diciembre de 1868, asistiendo 

al arqueo general que tendrá lu- 
gar.on el misnwMia.

5.13 E Director general, oyen
do á la junta <le Inspección y Vi
gilancia, formará la plantilla de 

la Dirección y la someterá á la 
aprobación del Ministro de Ha
cienda.

Madrid 29 de Diciembre de 
4869.—Aprobado.—Figuerola.

Gaceta del 7 de Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.
Una de las más constantes as

piraciones de los liberales de 
nuestra patria ha sido y es la ín
tima unión y amistad entre Espa
ña y Portugal. Guidos ambos pue
blos en lo pasado por la misma 
sóiie de vicisitudes y de glorias 
hermanos en su origen yen sus 
intereses, sin fronteras como los 
Pirineos ó las costas, que son los 
medios de que la naturaleza se va
le para separar las naciones y las 
razas, deben comunicar juntos 
á realizar las aspiraciones de la 
civilización, ayudándose múlua- 
mente y procurando establecer la 
más profunda armonía en su mo
do de ser y en ¡as diversas mani
festaciones de la vida pública.

Los sucesos políticos de nues
tro país en los últimos años han 
contribuido mucho á estrechar las 
relaciones amistosas entre uno y 
o’ro pueblo, siendo este, por tan
to el momento oportuno para em
pezar á favorecer una amistad 
cordial y sincera, de la cual han 
de resultar seguramente chandes 
beneficios para ambas naciones.

Atendiendo á lo expuesto, y 
en uso de las atribuciones que 
me compelen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de Fomento,



Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Las certificacio

nes de estudios probados en los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de Portugal serán válidas 
en España.

Arl. 2 ° Para el reconocimien
to de estas certificaciones se exi
girán las acordadas del mismo 
modo que respecto de otra Univer
sidad española.

Arl. 5.° Los títulos profesio
nales portugueses serán también 
válidos en España con las mis
mas formalidades.

Madrid G de Febrero de 1869. 
— El Ministro de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

GOÜ1ERXO 
08 LA 

pr.)viaeia de Zaragoza.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura do Casimiro Urbuela y Alon
so cuyas señas se espresan á con
tinuación y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición del Juzgado 
de Huesca, que lo reclama, dán
dome cuenta.

Zaragoza 11 de Febrero de 
1869.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Señas de Casimiro Urbueta.
Natural de Belorado, soltero, 

de 55 años, carpinléro, hijo de 
Julián y de Venancia, se le libró 
cédula de vecindad en dicha ciu
dad sobre el 14 de Enero de 1868 
para fijar su residencia en esta 
Capital, en la calle del Herqismq, 
núm. 47.

Circular.
LosSres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público. Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la detención 
de dos ¡nulas cuyas señas á conti
nuación se espresan y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
del Juzgado de Sariñena que las 
reclama dándome parlo.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1869.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Señas de las muías.
La una tordilla, la cabeza más 

blanca que lo restante del cuerpo, 
rabona, de 7 años. La otra pelo 
castaño, morro de fuego y de 
5 años.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público. Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la averiguación 
del paradero de los efectos que á 
continuación se espresan y que 
fueron robados en la Iglesia par
roquial de Grávalos la noche del 
28 al 29 de Enero último, y habi
dos que sean estos y aquellos en 
cuyo poder se hallaren los pon
drán á disposición del Juzgado 
de 1/ in>lancia de Alfaroquelos 
reclama.

Efectos robados.
Cuatro cálices con sus patenas 

de plata. Una custodia de plata 
con el viril de oro. Dos cajas de 
piala en que se lleva el Viálico. 
Seis vinageras de plata. Un incen
sario de plaqué Tres crucifijos de 
bronce. Una reliquia de plata de 
S. Pedro, los adornos dorados 
del manto de la Virgen, y cuatro 
platillos de plata.

Zaragoza 12 Febrero de 1869. 
—El Gobernador interino , Ger
vasio Ucelay.

SAN1DA ü.

Circular.
Los SS. Alcaldes de esta pro

vincia cuya población escoda de 
1000 almas, que no hubiesen re
mi lulo á esle Gobierno la propues
ta en lerna de. los vocales elegi
bles para las Juntas de Sanidad 
que hacia referencia en mi circu
lar de 12 del pasado , lo verifica
rán á la mayor brevedad.

Zaragoza 12 de Febrero 1869. 
—El Gobernador interino, Gerva
sio UcélaV.

SANIDAD.
El Excmo. Sr. Mihistro de la 

Gobernación con fecha 15 del ac
tual me dice lo que sigue:

«Usando de las facultades que 
me compelen como individuo del 
Gobierno provisional y Ministro 
de la Gobernación, vengo en nom
brar vocales de ésa Junta provin
cial de Sanidad para el bienio de 
1869 á 70, á D. Gervasio Uce
lay en el cónceplo de Diputado 

i provincial, D. Domingo Barat y 
D. GabrielGarcia en el de Médicos; 
D. Pascual Comin, en el de Ciru
jano; D Manuel Marzo y D. An
gel Razan, en él de Farmaéénli- 
cos; I). Manuel Casis, como vete
rinario; D. Santiago Rodríguez, 

| como Ingeniero; D Francisco Fi
la, como industrial; D. Jacinto 1 
Palacios, como comerciante: y D. ’ 
José Marracó y Coronas , como 

; propietario.»

Lo que se hace saber en esle • 
periódico oficial para conocimicn- 
lo del público.

Zaragoza 16 de Febrero 1869. 
El G. I., Gervasio Ucelay.

Circular.
Mandada organizar por el Go

bierno provisional una segunda , 
espedicion á la Isla de Cuba, con ' 
el objeto de restablecer totalmen
te el orden en aquellas Antillas, 
alterado como consecuencia déla 
funesta administración de las do
minaciones pasadas, y convencido 
el Gobierno de que los soldados, 
amantes siempre de las glorias de 
nuestra querida patria, se presta
rán vuhmlariamenle á llenar el 
contingente que se cree necesario 
para osle objeto acude á la supe
rior Autoridad de los Gobernado
res civiles á fin de que cada uno 
en su respectiva provincia escile 
el celo de sus subalternas para 
que esploren en las localidades de 
su mando la voluntad de los sol
dados pertenecientes á la 2.d reser
va que)Se hallen dispueslus á for
mar parle de la división indicada.

No dudando que serán muchos 
los que acudirán al ilamamienlo 
que se les hace, invito á los Se
ñores Alcaldes de esta provincia á 
que coadyuvando á tan laudable 
objeto y conocida la voluntad de 
los que residan en sus demarca
ciones, den cuenta inmediatamen
te al Sr. Gobernador Militar de 
esta plaza de los (pie se alista
ren como voluntarios para acudir 
á defender la integridad de nues
tro territorio. Zaragoza 15 de Fe
brero de 1869.—Gervasio Ucelay.

CARCELES.
Circular.

Aprobado por mi Ajloriílad el ; 
presupuesto adicional y reparto 
consiguiente para subvenir al su
ministro de pVesos pobres y de
más atenciones carcelarias que ha 
sido fermadó por los pueblos com
ponentes del partido de Cálala- ¡ 
vüd, y habibndo hecho el repar- | 
íimienlo del imporle total entre 
los que lo constituyen, según el ; 
resullado que se demuestra al pie [ 
de la presente circular, cuya can- । 
lidad deberán satisfacer en dos 
plazos, el primero del 16 al 28 
del actual y el segundo del l.° al ‘ 
15 del mes de Abril próximo, co ‘ 
mo asi fué acordado también por 
los pueblos concurrentes á la for- i 
macion del repetido presupuesto , 
en 51 de Enero último.

Conocidas ya por los Sres. Al
caldes responsables, las cantida
des con que tienen que contribuir 
para llenar tan preferente servi-

ció, me prometo de su buen celo 
que sin dar lugar á reclamacio
nes de ninguna especie dispon
drán su entrega en la forma indi
cada, proporcionándome con esto 
la satisfacción, de no apelar á me
dios coactivos que son siempre 
enojosos. Zaragoza 15 do Febrero 
de 1869.—El Gobernador interi
no, Gervasio l celay.

Partido de Calalaxjud. Eses. Mis.

Galatayud. . . . 
Alarba  
Arándiga. . •......
Belmonle. . . .
Brea. . . . ,
Caslejon de Alarba. 
El Frasno. . . .
Embid de la Ribera. 
Golor. . . . ,
lllueca  
Inoges  
Jaique  
Maluenda. . • . 
Mesones. , . . 
Morala de Giloca. . . 
Morés, . . ..... •
Munébrega.. . . 
Nigüella. . . .
Olvés. . . . .
Orera  
Paracuellos de Giloca. 
Paracuellos de Ribera. 
Purroy  
Sla. Cruz de Toved. 
Sabiñan . . . . 
Sediles  
Seslrica  
Terror. . . ,..... ,
Tiorga. , . , .

I Torralba. . . .
i Toved, , . . .

Velilla de Giloea. . 
Villalva.. . i •

Viver de la Sierra..

795
55
88
87

129
19

116
56
79

151

925
800
725
425 
675
825
025
400
500
775
200
625
525
775
725
225
575
775
625
525
575
225
550
400
650
550
700
100
125
125
450
175 
050
850

118
104
60
62
45
94
21
40
26
68
82
50
75

150
50
89
74
47
60
86
52
24
51

Suma total.. . .5006 575

ADMINIS ¡RACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
a=

IMPUESTO PEBSONAL.

El repartimiento de este im
puesto, malamente llamado por 
algunos de capitación, ofrece, co
mo era dé esperar, algunas dudas 
v dificultades de ejecución, que 
conviene desvanecer y allanar, si 
no se ha de perder un liempo pre
cioso con un trabajo estéril ó al 
menos incompleto ó defectuoso.

Esle es el objeto único del pre
sente escrilo: y está demás adver- 
lir, que para las conclusiones que 
contiene, hemos procurado con 
loda eficacia estudiar bien el espí
ritu de las disposiciones publica
das hasta el dia, como el. medio



3
mas seguro de secundar con acier- j 
tu el noble y patriótico propósito 
del Gobierno provisional, y de 
cumplir de una manera fiel y dig
na los deberes de la Administra
ción en esta parte del servicio 
público.

Lo primero que deben procurar 
los municipios y junlás repartido
ras, para que la derrama del im
puesto no dé lugar á quejas, que 
siempre exagera el interés privado, 
y sobre lodo á reclamaciones fun
dadas y demostrables con el texto 
oficial, es hacer la clasificación de 
las familias después de un estudio 
tan detenido como imparcial; fi
jando bien los tipos del alquiler ó 
reñía de la habitación, para for
mar las calegorías, que osla base 
esencialísima del reparto. Estable
cido esle principio, que por sí solo 
basta y señala la manera de pro
ceder en tan delicado asunto, no 
es hacedero y fácil dar reglas con
cretas para su genuina aplicación, 
por la riqueza de accidentes, y dis
tinto, y en algunos casos, hasta 
contrario modo de ser, de lanías 
localidades como son las llamadas
á contribuir; pero el buen sentido 
unido al desinteresado desea de 
acierto, pueden y deben suplir lo 
que algunos crearán que es un va
cio de la ley, cuando en realidad 
no podia hacerse otra cosa sino se 
quería descender á detalles que, 
aun siendo muy juiciosos á pri
mera vista, podían resultar absur
dos ó perjudiciales, dadas algunas 
circunstancias. Lo que no debe 
perderse de vista es que si el gra- 
vámen ha de estar en relación di
recta del alquiler ó renta de la ca
sa, no sucede, lo mismo por lo que 
toca á l.ísfamilias, que cuanto mas 
numCirosas sean, menos tantos de* 
ben señalarse á cada uno de sus 
individuos. Y aqni tiene lugar 
vopoil'ipo asiento naluralla cues
tión lan descantada ile cuál ser^ 
el alquiler que se considere como 
signo de pobreza para el beneficio 
de la exención. Sobre este punto 
los adversarios del impuesto han
¡eyanlado con yprdadera fruición i 
un cúmulo tal de observaciones y 
(iiíicullades, que para nuehos no 
hay solución posible, siendo asi 
que la. tiene muy fácil y espédila; 
por reglas de simple notoriedad 
y comparación. No ós de creer que 
filien tiene conocimiento exacto 
do los recursos y medios de vivir 
de las familias, y en este caso se 
encuentran los Ayuntamiertos y 
repartidores, no sepan á que ate
nerse perfectamente en el particu
lar. Sostener otra cosa, seria in
currir en el defecto que censura
mos como se merece, y no es, ni 
baile ser nuestro ánimo hacer co
ro á los que por mera cornezon 
habilidosa se obstenian en luchar

contra las nociones mas admitidas ■ 
del sentido común.

Si algunos Ayuntamientos con । 
la idea plausible de hacer menos 
grovoso el Impuesto personal, 
tratan con los asociados de hacer ' 
uso de la far,tillad que les concede 
el arl. 15 d¿ la instrucción de 12 
de Octubre último, deben tener 
en cuenta que los medios que pro
ponga para suplirlo, no han de 
ser minea, ni por ningún concep
to de alguno, ó algunos de los de 
la forma indirecta que han que
dado suprimidos, los cuales no 
pueden ser autorizados, mientras 
no se varié la legislación actual. 
Esta advertencia que pudiera pa
recer escusada, es sin embargo 
conveniente, ya por lo que con
tribuye á lijar el asunto, ya tam
bién porque evita el que se pierda 
el tiempo con gestiones que por 
necesidad han de tener un mal 
éxito en las oficinas del l.slado,

de Oclubrc que no consta haya 
sido derogado.

Ráse suscitado también duda 
sobre el tiempo que ha de estar 
espueslo ai púbbco el reparli- 
mienlo para uir y resolver las 
reclamaciones de agravio que 
contra él [.uedan lormularse. El 
acL 50 déla iuslruccion, que lia 
de considerarse vigente, supues
to que nada se ha dispuesto en 
contrario, deja resuella la cues- 
líon de una manera salisfacloria. 
Largo podrá parecer el plazo que 
se señala con relación á las cit- 
constancias actuales; más al do

solícitas guardadoras de los pre
ceptos <ie la Ley.

Al establecer el Gobierno Pro
visional de la nación el impuesto 
de que nos ocupamos, fijó, como 
no podia menos, las bases en que 
había de descansar. Estas bases 
ya bi n conocidas de lodos, no 
pueden alterarse por la Adminis- 
Iracmn que no legisla, sino que 
no hace más que ejecutar la 
Ley; y no están en el buen ter
reno ios Ayuntamientos que tra

ponerlo asi el Gobierno provisio
nal ha querido sin duda que no 
quede ningún derecho sin uir ni
ninguna reclamación sin resolver, 
inspirándose para ello enallosprin- 
cipios de justicia y equidad.

Como selim comunicado ya á
los Ayunlamienlos las instruccio
nes necesarias para plantear este 
servicio con toda exactitud y ui- 
geucia, damos por hoy concluida 
nuestra larca sin perjuicio de con
tinuarla si hubiere necesidad, lle
vados de nuestro deber y do 
nunca desmentida afición al ser
vicio público, al cual hemos con
sagrado gran parte de nuestros 
dias.

Zaragoza 14 de Febrero de 
1869.=José García.

leo de sustituirlas con otras se -
gnu han pretendido algunos. Si se 
accediera á sus deseos por muy 
loables que sean, que de esto no 
tenemos duda, se daría nueva foi • 
ma á la Contribución con menos
cabo de la unidad de pensamiento 
y de acción éi) pueblos regidospor 
un mismo poder, por iguales Le
yes y que forman una sola agru
pación ó nacionalidad. No vemos 
pues necesidad de insistir más, 
é invocar nuevos argumentos so
bre este punto.

Al fijar cu esta provincia el re
cargo para gaslos municicipales 
se ha lomado por la Administra
ción el tanto que tenían autoriza
do sobre la extinguida conliibu- 
cien de Consumos, y como los 
cupos por el nuevo Impuesto que 
le sustituye son menores, podrá 
suceder, y de hecho se ha visto 

: en algunos pueblos, que no lie- 
■ nen baslanle para levantar las 

obligaciones que figuran en el 
presupuesto del año económico 
que corre.

En casos de esta naturaleza las
corporaciones municipales están 
virlualmcnle autorizadas para ele
var la cantidad que se les ha 
designado, hasta el tanto que te
man sobre consumos; y con mu
cho más fundamento, si se con
sulta el arl. 11 del decreto de 12 

vera, y para 5.° D. Fidel Azcona* 

Sesión eiclraordiñarla de 2 de Ídem.
Se designó el dia jueves de to

das las semanas para las sesiones 
ordinarias Se elegió para repre
sentar al Ayuntamiento en lodos 
los juicios y demás funciones pro
pias de los antiguó Procuradores 
Síndicos al Concejal D. Marcelino 
Lamana. Y se procedió al nombra
miento de comisiones.
Sesión ecclraordinariadel 6 de ídem.

Se nombró la comisión que en 
unión del Sr. Alcalde 1." había 
de proceder á la distribución de 
las cédulas talonarias para las elec
ciones de Diputados á Cóilcs.

Sesión del día 9 de ídem.
Se procedió á la subdivisión en 

secciones de. los tres colegios elec
torales en que la población estaba 
dividida.

Sesión del 21 de ídem.
Se diócuenta de haberse admí- 

lido el recurso de casación inlei - 
puesto por parte del Ayuntamien
to en el pleito contra Sla. Cruz de 
Moncayo sobre aguas. Y se lazo 
el nombramiento de veedores para 

I el cuidado de las diferentes ace
quias.

Sesión del 28 de ídem.

Circular.
Los concesionarios de honores 

de empleos de las carreras civiles 
residentes en esta provincia que 
no hayan satisfecho los derechos 
correspondientes, con arreglo á 
las bases, lelra l> citados en el ar- 
lículo 6Q de la ley de 29 de Junio 
de 1867, se servirán verificarlo 
en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio;
en la inteligencia deque tran^cur
rido el citado plazo sin haber teni
do efecto dicho pago, se publicará 
en la Gacela de Madrid la caduci-
dad de la gracia concedida. ,, 

Lo que se inserta en este porió 
dico olicial para conoeimienlo de 
de los interesados^ y en cumpli
miento á lo dispuesto, por la Di
rección general do Contribuciones 
en órden de 11 del actual.

Zaragoza á 15 de, Febrero de 
1869.—P. I. Juan F. San Juan.

Eslrácío de los principales acuerdos 
tomadospor el M. I. Ayuntamien
to de Tarasona en el mes de Ene
ro de 1869.

Sesión del día 1.° de dicho mes. 
Instalado el nuevo Ayunlamien-

lo, se probedió al nombramiento 
de Alcaides, habiendo sido elegi
dos nara í 8 D. Juan de Dios Na-
varro, para ‘2.

Se procedió al nombramiento 
de la Junta de beneficencia mu
nicipal, habiendo recaído la elec
ción en D. Juan do Dios Navarro 
Alcalde 1Presidente, D. Abqan- 
dro Juvera, IL Marcelino Lamana, 
D. Roque Senac, D. TomásZueco 
depositario, y l). Gaudioso Rodrí
guez Secretario. Se nombraron 
también para componer la Junta 
municipal de escuelas los Sres. don 
Juan de Dios Navarro, l). Pedro 
ErraznJ) Valentín González Ce
lada, D. Tomás Laseca, D Rerha- 
bé Sauz, D. José Ayauz, D. Miguel 
Franca, I). Fernando Martinez, y 
Don Escolástico Bonel. Fueron 
nombrados por parle del Ayunta
miento para componer la Junta 
pericial los Sres. D. Francisco 
Goicoerrolea, D. Francisco babre- 
<ras. D. Angel Santas, D. habían 
Aznarez, D. Cipriano Ruiz lige
ro I) Juan Montes Taus D. Ellas 
Lozano Montes, D. Gregorio Zue-

D. Alejandro Ju* =

ce. Ruiz, v D. José Ayanz; y como 
suplente/ D. Pedro Alvericio Ma- 
lúd. D. Tomás Laseca Calavia, don 
León Andrés García, D. Andrés 
Bartolomé Ramírez, y D. Andrés 
Lamis Senao. Habién ¡ose además 
propuesto las lernas correspon
dientes á la Administración de ha
cienda pública para que nombrase 
igual número. ,

1 Se dió cuenta de una instancia 
de jornaleros pidiendo trabajo, 
v se acordó ocuparlos en loscami-



nos de esta población con el jor
nal de 24 cuartos los hombres y 
20 los jóvenes hijos de viuda ma
yores de 14 años.

Se acordó también la supresión 
del gasto que ocasionaba el rega
lar á los concejales los cirios con 
que alumbraban en cierlas funcio
nes de Iglesia, y el de la rogativa 
á la Vigen de Moncayo, que en la 
parte relativa á la comisión del 
Ayuntamiento que asiste según 
costumbre será- costeado por la 
misma, ascendiendo ambas econo
mías á unos 4000 reales-, Y que 
así mismo quedase suptimida una 
plaza de escribiente de la oficina 
municipal, y la pensión que como 
Secretario jubilado disfrutaba don 
Mariano Laiglesia, lodo con el fin 
de proporcionar economías en el 
presupneslo municipal, y que de 
esta última medida se diese cono
cimiento á la Excma. Diputación 
provincial.

Cuyo extracto ha sido aprobado 
por el M. I. Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia para re- • 
milirlo al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 70 déla ley 
orgánica municipal.

Tarazona 1 1 de Febrero de 1869 
=V.° B.°— El Alcalde L°, Juan 
de Dios Navarro.=Benilo Senao 
Secretario.

I). Joaquín Errazquin, Juez de 
primera instancia del partido 
de Sós.

Por el présenlo se cita, llama y 
emplaza por tercer y último pre
gón á Mariano Burguele. natural 
de Encastillo, residente según se 
dice en Zaragoza, para que en el 
término de 9 dias contados desde 
la inserción de este edicto en el 
Botelin oficial de la provincia com
parezca en este Juzgado para ha
cerle una notificación, bajo aper
cibimiento que pasado dicho tér
mino sin haber comparecido, le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sós á 15 de Febrero 
de 1869.—Joaquín Errazquin.= 
Por su mandado, Pedro Ponz.

D. Rafael de León Troyano, Juez 
de primera inslañcia de la villa 
de Calamocha y su partido.
Por este edicto cito, llamo y 

emplazo, á Tomás Bernal y Bar- 
rao vecino de Jaulin, para que se 
presente en este Juzgado, en el 
término de 9 días, á contar desde 
la fijación, para ser notificado de 
la acusación fiscal, previniéndole 
que de no presentarse en el refe
rido término se le tendrá por con
forme. con las penalidades inlere- 

ladas por el Promotor fiscal, sen
tenciándose en su rebeldía la cau
sa contra el citado Tomás Berna!, 
sobre hurto de un cernadero, pues 
asi lo tengo acordado en la misma.

Dado en Calamocha á 15 de Fe
brero de 1869.—Rafael de León 
Iroyanu.—D. S. 0., Eduardo 
Causin.

D, Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
En virtud del presente hago sa

ber: que interpuesta por parle de 
D. Benito R imen Zaragozano, Do
ña Tomasa Esnárcega viuda de 1). 
Antonio Beguería y D. Francisco 
Zapater, de esta vecindad, terce
ría de crédito preferente á bienes 
embargados por sus convecinos 
D. Mariano Perales y b. Miguel 
Sinues á D José Corso y Gil ve
cino que fué dé Cariñena, acordé 
la providencia que dice.=Auto =5 
D 1 la demandada tercería de cré- 
diló preferente interpuesta por el 
Procurador 0. Manuel García á 
nocibre del) Benito Ramón Zara- 
gozaño' Dcñ rTomasa Esf^rcega 
viuda de D Antonio Beguería y 
D. Francisco Zapater, a bienes 
embargados á D. José Corso á vir
tud de autos ejecutivos promovi
dos por D. Mariano Perales y don 
Miguel Sinues se confiere trasla
do por término ordinario á los eje- 
culantes, y ejecutado, á quienes 
se emplace para que comparezcan 
áconleslarla entregándoles al elec
to la copia de dicha demanda pre
sentada, entendiéndose respecto 
á los ejeculanles con su procura
dor D. José iMarlin, cuya repre
sentación tiene acreditada. Juzga
do de primera instancia del Dis
Iriló do S. P¿)blo de Zaragoza vein- | 
le y Iros de Enero de mil ocho
cienlos sesenta y nueve.—L Nor- 
berlo Romero. — Aiilcmi, Manuel 
Sauras.—Hecha seber la anterior 
providencia al actor, y habiendo 
manifestado mediante escrito que 
el ejecutado D. José Corso no te
nia residencia conocida y que por 
lo tanto se estaba en ef caso de 
emplazarle conforme á lo preve
nido en el art. 251 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y habiendo 
accedido á ello por providencia de 
10 del actual, en su virtud y me
diante el presente se emplaza al 
espresado D. José Corso y Gil para 
que que dentro del término de 20 i 
dias comparezca áconteslar la de
manda de tercería de que queda i 
hecho mérito; pues de no hacerlo ¡ 
así le parará el perjuicio que bu - I 
hiere lugar. Dado en Zaragoza á i 
12 de Febrero de 1869. — L. Ñor- : 
berlo Romero.—Por su mandado, । 
Manuel Sauras.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Roque 
Martínez y Cortada natural de Bor- 
ja, sin domicilio fijo, soltero, de 
21 años de edad, de oficio labra
dor, hijo de Santiago y Andresa, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este mi Juz
gado a responder de los cargos 
que le resultan en la causa (pie 
contra el mismo me hallo instru
yendo sobre quebrantamiento de 
condena: pues si asi lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Fe
brero de 1869.—L. Norbcrlo Ro
mero.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

1). Justo Emperador, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del. 
Distrito de S. Pablo de esta ciudad.
Por el presente y dcórden del 

Sr. Juez de primera instancia de 
dicho distrito, se emplaza á Don 
Feliciano Porta, para que dentro 
del término de nuevo dias impro- 
regables á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en dicho Juz
gado por la Escribanía del infras
cripto á contestar la demanda de 
tercería de dominio y preferente 
crédito promovido por D. Manuel 
Fernando Lozano, D Mahu d Sal
vador, D a Alaria Salomé, D. Félix 
y I). Fermín Lozano y Conde á los 
bienes embargados al referido Don 
Feliciano Porta por su hermano 
D. Mariano Porta de esta veéio- 
dad. Zaragoza á 11 de Febrero de I 
1869—V.0 B.9—L. Romero.= ' 
Justo Almenara.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que en el espedien
te de ejecución de seniencia de la 
causa contra Pedro Ramón, vecino 
de Péñaflor, sobre incendio de un 
puente, y para pago de costas he 
acordado la venta en pública su
basta de la finca siguiente:—Una 
viña, que es hoy campo, de cabi
da de 4 anegas, sito en los térmi
nos de Péñaflor, partida de la Pa
leta, confronlanle al Oriente con 
finca déla viuda de Pablo Navarro, 
por Poniente con la de Antonio. 
Ibañcz, por Mediodía con la de don 
Francisco Ballesteros y por Norte 
con la de Felipe Corral, lasado cu 
480 rs. vi)., equivalentes á 48 es
cudos. Para cuyo acto se ha seña
lado el dia 5 de Marzo próximo á 
las diez de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en las 
casas consistoriales del pueblo de 
Péñaflor, y nc se admitirán postu

ras que no cubran las dos torce
ras parles de la tasación. Dado en 
Zaragoza á lOde Febrero de 1869. 
José Antonio de la Campa. — Por 
su mandado, Antonio Perales.

t los Sres. socios de
•• La Tut el ar .

En vista de la marcha seguida 
por esta sociedad, que, al liqui
dar lás imposiciones, pretende en
tregar á los suscrilores acciones 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas al 125 por ICO, cuan
do su valor en bolsa apenas es 
hoy de 75, y tal vez ánles de mu
cho tiempo no habrá quien las 
lome á ningún precio; siendo así 
que La Tutelar se compromelió á 
entregar á sus imponentes al ha
cer su liquidación/ títulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100; 
los socios de esta capital, reuni
dos en Junta, han acordado prac- ‘ 
licar colectivaménle las diligen
cias necesarias para obligar á La 
Tutelará que cumpla sus com
promisos. A este fin invita dicha 
Junta á lodos los socios de la ca
pital y de fuera, que quieran ad

i herirse á osle acuerdo á que re
mitan á D. Manuel Ibañez del 
comercio, calle do Sla. Cruz nú
mero 12, una nota del número de 
la póliza, cantidad y tiempo por 
que cada cual se haya suscrito, 
y demás datos que crean oportu
nos, quedando esta Junta en co- 
muuicar á los asociados los pasos 
que se den y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
— Juan Bailarín.—Agustín Iso í-- 

’ Dámaso Mercada!.-Joaquin Men- 
dizabal.—Manuel Ibañez.••Vicen
te Bérnesal.

La secretaría del pueb’o de Po
den se halla vacante,con la dota
ción de mil reales anuales pagados 
por Iriméslres del presupneslo 
municipal. Los aspirantes dirigi
rán sus instancias documentadas 
al Sr. Alcalde de dicho pueblo en 
el término de 50 dias contados 
desde la fecha en que aparece in
serta en el Boletín oficial.

Se venderá cebada de buena 
clase y á precios corrientes del 
Almudí público déosla Ciudad en 
pardidas de 10 cahíces en adelan
te aguardándose para su cobro 
por lodo el mes de Agosto próxi
mo siempre queso dén garantías 
personales que satisfagan al ven
dedor. Darán razón en la calle 
Contamina núm. 6. correduría de 
1). Vicente Carrosa y en el Coso 
enlrésuelo núm. 81 Don Juan 
Amorós.

Imprenta de Antonio GalLf».


